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Referencia: 2018/6885S

Procedimiento: Nombramientos / contrataciones / becas

Interesado:  
Representante:  
SECRETARIA (RARREBOLA) 

BASES ESPECÍFICAS PARA LA CONSTITUCIÓN DE UNA BOLSA DE TRABAJO PARA LA 
PROVISIÓN TEMPORAL POR EL SISTEMA DE MEJORA DE EMPLEO DE PUESTOS DE TRABAJO 
DE TÉCNICO DE ADMINISTRACIÓN GENERAL DEL AYUNTAMIENTO DE BURJASSOT, 
SUBGRUPO A1.

PRIMERA. OBJETO DE LA CONVOCATORIA. 

El objeto de la presente convocatoria es la constitución y funcionamiento de una bolsa de 
trabajo para la provisión temporal de puestos de trabajo de Técnicos encuadrados en la 
escala de Administración general, subescala técnica, subgrupo A1, mediante el 
nombramiento provisional por mejora de empleo a que se refiere el art. 107 de la Ley 
10/2010 de 9 de julio de Ordenación y Gestión de la Función Pública Valenciana, con las 
condiciones y efectos que se señalan en dicho texto legal, desarrollado por el artículo 77 del 
Decreto 3/2017, de 13 de enero, del Consell, por el que se aprueba el Reglamento de 
selección, provisión de puestos de trabajo y movilidad del personal de la función pública 
valenciana.

SEGUNDA. NORMATIVA APLICABLE.

A la presente convocatoria y bases se le aplicará:
- El Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, por el que se aprueba el Texto 

Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público.
- La Ley 10/2010, de 9 de julio, de la Generalitat, de Ordenación y Gestión de la 

Función Pública Valenciana.
- El Decreto 3/2017, de 13 de enero, del Consell de la Generalitat Valenciana, por el 

que se aprueba el Reglamento de Selección, provisión de puestos de trabajo y 
movilidad del personal de la función pública valenciana.

- Y el resto de las disposiciones de general aplicación que las complementan o 
desarrollan.

TERCERA. REQUISITOS DE LOS ASPIRANTES.

Para ser admitido en el presente proceso de provisión será necesario:
a) Ser funcionario de carrera del Ayuntamiento de Burjassot.
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b) Pertenecer a un cuerpo, agrupación profesional funcionarial o escala distinta al del puesto 
a cubrir.
c) Estar en posesión, o en condiciones de obtenerlo antes de la fecha en que acabe el plazo 
de presentación de instancias, del título de Grado en Derecho, Ciencias Económicas o 
Empresariales, Ciencias Políticas o Sociología, o equivalente a efectos de acceso al subgrupo 
A1 de la función pública.
d) No haber sido impuesta sanción disciplinaria, o tenerla cancelada o tener derecho a su 
cancelación en el expediente personal. 
e) No haber sido separado mediante expediente disciplinario del servicio de cualquiera de 
las Administraciones Públicas o de los órganos constitucionales o estatutarios de las 
Comunidades Autónomas, ni hallarse en inhabilitación absoluta o especial para empleos o 
cargos públicos por resolución judicial, para el acceso al cuerpo o escala de funcionario, o 
para ejercer funciones similares a las que desempeñaban en el caso del personal laboral, en 
el que hubiese sido separado o inhabilitado.
f) Poseer la capacidad funcional necesaria, tanto física como sensorial y psíquica, para el 
ejercicio de las tareas propias del puesto a desempeñar.

CUARTA. PUBLICIDAD DE LA CONVOCATORIA Y BASES. 

Dado el ámbito municipal de esta bolsa, las bases y la convocatoria se publicarán 
íntegramente en el tablón de edictos del Ayuntamiento y en la sede electrónica municipal: 
www.burjassot.org.
Una vez iniciado el proceso, todos los trámites integrantes del mismo se publicarán en el 
Tablón de edictos y en la sede electrónica municipal.

QUINTA. PRESENTACIÓN DE SOLICITUDES. 

Quien desee participar en el proceso de provisión por mejora de empleo deberá presentar la 
correspondiente instancia dirigida a la Alcaldía en la que hará contar que reúne todos los 
requisitos exigidos en la convocatoria, debiendo adjuntarse a la misma la siguiente 
documentación, en formato original para su digitalización o copia compulsada:

 Documentación acreditativa de estar en posesión de la Titulación exigida.
 Documentación justificativa de los méritos que hayan de ser valorados.
 Relación numerada de los méritos alegados que el aspirante deberá valorar de 

conformidad con las Bases según modelo de autobaremación que se adjunta.

El plazo de presentación de solicitudes será de 10 días naturales contados a partir del día de 
la publicación de la convocatoria en el Tablón de Edictos del Ayuntamiento y en la sede 
electrónica municipal.
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Las solicitudes se presentarán en el Registro General del Ayuntamiento o en la forma que 
determina el artículo 16.4 de la vigente Ley 39/2015 de Procedimiento Administrativo 
Común de las Administraciones Públicas.

SEXTA. COMPOSICIÓN DE LA COMISIÓN DE VALORACIÓN.

La Comisión de Valoración estará compuesta por un Presidente, un Secretario y tres 
Vocales,. El nombramiento de los miembros de la Comisión incluirá a sus correspondientes 
suplentes y se llevará a cabo en la resolución de Alcaldía por la que se apruebe la relación 
definitiva de personas aspirantes admitidas o en resolución aparte, de no ser necesaria 
aquella.

 Presidente: personal funcionario de carrera perteneciente al subgrupo A1. 
 Vocales: tres funcionarios de carrera perteneciente al subgrupo A1, uno de estos tres 

vocales será especialista en valenciano.
 Secretaria: La de la Corporación o funcionario/a de carrera en quien delegue.

Todos los miembros tendrán voz y voto.

De conformidad con lo dispuesto en el Real Decreto Legislativo 5/2015, de 30 de octubre, 
por el que se aprueba el Texto Refundido de la Ley del Estatuto Básico del Empleado Público, 
los órganos de selección serán colegiados y su composición deberá ajustarse a los principios 
de imparcialidad y profesionalidad de sus miembros, y se tenderá, asimismo, a la paridad 
entre mujer y hombre.

La Comisión de Valoración no podrá constituirse ni actuar sin la asistencia de más de la 
mitad de sus componentes, titulares o suplentes, indistintamente, y en todo caso del 
Presidente y del Secretario.

Si las personas componentes de la comisión de valoración, una vez iniciadas las pruebas, 
cesasen en sus cargos en virtud de los cuales fueron designadas, continuarán ejerciendo las 
funciones correspondientes en la comisión de valoración hasta que termine totalmente el 
proceso selectivo. Si por cualquier motivo el Presidente, el Secretario o sus suplentes, con 
independencia de las responsabilidades en que incurran, no quieren o no pueden continuar 
siendo integrantes de la Comisión de Valoración, impidiendo la continuación del 
procedimiento selectivo por falta de titulares o de suplentes, se considerarán válidas las 
actuaciones anteriores y previos los trámites correspondientes, se designarán personas 
sustitutas de las que hayan cesado, y posteriormente se realizarán las actuaciones que falten 
hasta la terminación del proceso selectivo.

Cuando concurran en las personas integrantes de la comisión alguna de las circunstancias 
previstas en el artículo 23 de la Ley 40/2015, de 1 de octubre de Régimen Jurídico del Sector 
Público, estos se abstendrán de intervenir y notificarán esta circunstancia a la Alcaldía. 
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Asimismo las personas aspirantes podrán recusarlos en la forma prevista en el artículo 24 de 
la citada Ley.

SÉPTIMA. ADMISIÓN DE ASPIRANTES Y PUNTUACIÓN. 

Finalizado el término de presentación de instancias, El Tribnunal examinará las solicitudes 
presentadas, comprobará si los requisitos exigidos y los méritos alegados están justificados 
adecuadamente, y atribuirá a cada solicitante la puntuación que le corresponda, de acuerdo 
con el baremo que consta en la base octava. 

Una vez realizado el trámite anterior, formulará propuesta a la Alcaldía con la relación de 
personas admitidas y excluidas, indicando en el primero de los casos la puntación total 
obtenida y en el segundo la causa de exclusión. 

Por la Alcaldía se dictará resolución aprobando provisionalmente la anterior propuesta, 
publicándose en el tablón de edictos del Ayuntamiento y en la sede electrónica municipal, 
con la concesión de un plazo de cinco días naturales para que las personas interesadas 
puedan alegar lo que consideren oportuno. 

Transcurrido el citado plazo, se dictará mediante Decreto la lista definitiva de personas 
aspirantes admitidas y excluidas. En el supuesto de no presentarse reclamación alguna, las 
listas provisionales devendrán automáticamente en definitivas, haciéndose constar en la 
resolución de Alcaldía.

Si en algún momento del proceso de provisión llegara a conocimiento de la Comisión de 
Valoración que alguna de las personas aspirantes no posee a totalidad de los requisitos 
exigidos en estas bases, previa audiencia de la persona interesada, se propondrá su 
exclusión a la Alcaldía, indicando las inexactitudes o falsedades formuladas por el aspirante 
en la solicitud de admisión.

OCTAVA. PROCEDIMIENTO DE PROVISIÓN. 

El procedimiento de provisión de las personas aspirantes será el concurso, para establecer el 
orden de prelación de quienes soliciten formar parte de esta bolsa de mejora de empleo, se 
atenderá a la puntuación obtenida por la valoración de los méritos alegados y debidamente 
acreditados con arreglo al siguiente baremo:

1. Por formación, hasta un máximo de 21 puntos, según los apartados siguientes:

1.1. Titulación académica. 
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 Por cualquier título universitario superior, excluido el que sea necesario para ser 
admitido en la presente bolsa: 1'5 puntos por título, hasta un máximo de 3 puntos. 
Sólo se puntuará el título o títulos de mayor nivel; entendiéndose comprendidos en 
el mismo aquellas otras titulaciones necesariamente previas para la obtención del 
nivel superior.

 Cursos de doctorado: 0,15 puntos por crédito, hasta un máximo de 3 puntos.
 Por cualquier título de diplomado universitario o similar: 1 punto por título, hasta un 

máximo de 2 puntos. No se valoraran aquellas diplomaturas o similares que sirvan 
para obtener otro de nivel superior ya valorado.

1.2. Cursos de formación y perfeccionamiento. Solo computaran aquellos convocados por 
una universidad u homologados por un centro u organismo oficial de formación de 
empleados públicos, con duración igual o superior a 25 horas. Se valorarán hasta un máximo 
de 8 puntos los realizados en el ámbito de las tareas de administración general. La atribución 
de la puntuación se realizará en función de las horas de formación de acuerdo con la 
siguiente escala: 

 De 100 o más horas: 2 puntos. 
 De 75 a menos de 100 horas: 1'5 puntos. 
 De 50 a menos de 75 horas: 1 punto. 
 De 25 a menos de 50 horas: 0,5 puntos. 

Aquellas actividades de naturaleza diferente a los cursos tales como; jornadas, seminarios, 
mesas redondas, encuentros, debates o análogos, no serán objeto de valoración.

1.3. Valenciano. El conocimiento del valenciano se valorará hasta un máximo de 2 puntos, 
previa acreditación de estar en posesión de los títulos establecidos (u homologados) por la 
Junta Qualifiadora de Coneiximents de Valencià (JQCV) o su equivalente con el certificado de 
nivel de la Escuela Oficial de Idiomas (EOI), con arreglo a la siguiente escala:

 Conocimientos orales/A2: 0,50 puntos.
 Elemental/B1: 1 punto.
 Mitja/C1: 1,50 puntos.
 Superior/C2: 2 puntos.

Se puntuará únicamente el nivel más alto de conocimientos de valenciano que se posea.

1.4. Pruebas selectivas. Por haber superado ejercicios eliminatorios de pruebas para el 
ingreso como funcionario en cualquier administración pública, en grupo de titulación igual al 
del puesto a cubrir: 0,5 puntos por cada ejercicio superado, hasta un máximo de 3 puntos.

Este apartado se acreditará mediante certificación expedida por la Administración 
competente en la que se acredite este extremo.

2. Por servicios prestados en cualquier administración pública como funcionario de carrera 
o personal laboral fijo, hasta un máximo de 11 puntos, conforme a los apartados siguientes: 
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2.1 A razón de 0,50 puntos por mes completo de servicios efectivos, si han sido prestados en 
puestos funcionariales de la misma naturaleza jurídica que los que están destinados a ser 
cubiertos por la bolsa (A1).

2.2 A razón de 0,25 puntos por mes completo de servicios efectivos, si han sido prestados en 
puestos funcionariales de la escala de administración general encuadrados dentro de las 
subescala de gestión (A2).

El tiempo de servicios computables se puntuará por meses efectivos completos, 
despreciándose las fracciones inferiores a un mes, salvo casos de empate.

Los servicios de este apartado se acreditarán mediante certificación expedida por la 
Administración competente en la que se acredite este extremo.

En caso de empate, se dirimirá por la antigüedad en la forma valorada en el apartado 2. Si 
persistiera, por la mayor puntuación obtenida en el apartado 1. En último extremo, se 
decidirá el orden en la bolsa de aquellos aspirantes de igual puntuación por sorteo. 

NOVENA. NOMBRAMIENTOS POR MEJORA DE EMPLEO. 

A los funcionarios nombrados por mejora de empleo se les reservará durante el tiempo de 
duración del mismo, el puesto de trabajo del cual fueran titulares y se les considerará en 
servicio activo en el grupo de titulación al cual pertenezcan.

DECIMA. RÉGIMEN DE FUNCIONAMIENTO DE LA BOLSA. 

1. El periodo de vigencia de la presente bolsa será de tres años, pudiendo ser prorrogada 
mediante resolución expresa. Si al término de dicho período no se hubiera constituido una 
nueva bolsa que sustituya a la anterior, la vigencia de ésta se prorrogará el tiempo 
imprescindible, hasta que quede constituida la nueva. 

2. El orden de llamamiento de los integrantes de la bolsa será el que, una vez terminado el 
proceso, conste en la propuesta que definitivamente apruebe el Alcalde. Los ofrecimientos 
de nombramiento se comunicarán a la persona interesada por orden de lista para que en el 
plazo que se le conceda proceda a aceptar el nombramiento. La persona aspirante que no 
acepte la oferta de nombramiento deberá hacerlo expresamente mediante escrito dirigido a 
la Alcaldía, pasando a ocupar el último puesto en la misma. En caso contrario será excluida 
de la bolsa. 
Transcurrido el plazo que se le haya concedido sin que manifieste su aceptación o, en su 
caso, lo rechace expresamente, el puesto se ofrecerá al siguiente a quien por turno le 
corresponda.
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3. Tras la selección de la persona aspirante, y la presentación por escrito de su aceptación, se 
procederá a su nombramiento provisional por mejora de empleo de conformidad con lo 
establecido en el artículo 35.6 de Decreto 3/2017, de 13 de enero del Consell. Una vez 
efectuado el nombramiento por la Alcaldía, la persona aspirante nombrada, deberá tomar 
posesión.

4. Si con posterioridad a la toma de posesión de personal incluido en esta bolsa surgiesen 
nuevas necesidades de cobertura de plazas de esta categoría, se ofertará el nombramiento a 
las personas que figuren en la bolsa siguiendo escrupulosamente el número de orden de 
aspirantes de la bolsa.

4. La persona nombrada por mejora de empleo, en aplicación de la bolsa, será cesada 
automáticamente en cualquiera de los siguientes casos:

 Cuando desaparezcan las circunstancias que dieron lugar a su nombramiento.
 Por la provisión del puesto correspondiente por funcionaria o funcionario de carrera.
 Por la amortización del puesto de trabajo.
 Cuando se produzca un incumplimiento sobrevenido de los requisitos exigidos para 

su nombramiento, como consecuencia de la modificación de la clasificación de los 
puestos de trabajo.

 Por las demás causas previstas legalmente.

5. Finalizada la vigencia del nombramiento y vigente la bolsa de trabajo, la persona se 
reintegrará a la bolsa al final de la misma ordenado cronológicamente por fecha de cese, 
excepto si el cese se produce antes de transcurrir 365 días desde la toma de posesión, en ese 
caso los interesados se reintegrarán a la bolsa en el lugar que, por orden de puntuación, les 
corresponda.
En caso de producirse dos o más ceses el mismo día, el orden de reincorporación respetará 
la mayor puntuación de los interesados. 

6. Serán causas de exclusión automática de la bolsa las siguientes circunstancias:
 No presentar la documentación exigida para el nombramiento.
 No presentarse a la firma del acta de toma de posesión.
 Carencia o falsedad de algunos de los requisitos exigidos o de las circunstancias 

alegadas para formar parte de la bolsa.
 Renuncia voluntaria al puesto de trabajo que esté ejerciendo (posteriormente al 

nombramiento), salvo que la renuncia sea debida a la aceptación de otro 
llamamiento ofrecido por este Ayuntamiento.

 Sanción de falta disciplinaria grave o muy grave.
 Falta de capacidad o de rendimiento manifiesta.
 No presentar la renuncia a la oferta de nombramiento de la forma prevista en estas 

bases.
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UNDÉCIMA.- PROTECCIÓN DE DATOS DE CARÁCTER PERSONAL.

En la gestión de este procedimiento, el tratamiento de los datos personales se realizará en el 
fichero del Negociado de Gobernación, siendo el órgano administrativo responsable del 
fichero el propio Servicio.
El personal administrativo del Negociado de Gobernación y los miembros de la Comisión de 
Valoración, tendrán el deber de secreto respecto de la información de datos personales a los 
que tengan acceso en la gestión del procedimiento.

DUODÉCIMA.- RECURSOS.

Contra la aprobación de las presentes bases podrá interponerse potestativamente ante la 
Alcaldía recurso de reposición, en el plazo de un mes a contar desde el día siguiente a su 
publicación, o bien impugnarlas directamente ante el Juzgado de lo Contencioso-
Administrativo de Valencia, en el plazo de dos meses desde el día siguiente a su publicación, 
mediante interposición directa de recurso Contencioso-Administrativo.

DILIGENCIA.- Estas Bases han sido negociadas en la Mesa General de Negociación en la 
sesión de 26 de noviembre de 2018.
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MEJORA DE EMPLEO. TAG A1
MODELO DE AUTOBAREMACIÓN DE LOS MÉRITOS ALEGADOS

Nombre y apellidos:__________________________________________________

1. Por formación, hasta un máximo de 21 puntos, según los apartados siguientes:

1.1. Titulación académica

Por cualquier título académico universitario superior, excluido el que sea necesario para ser admitido en la presente bolsa. 1'5 
puntos por título. Máximo 3 puntos

Nº Documento Entidad Acreditadora TÍTULO
Propuesta 

Baremación
Baremación 

Tribunal

Cursos de doctorado: 0,15 puntos por crédito, hasta un máximo de 3 puntos

Nº Documento Entidad Acreditadora Curso y nº de créditos
Propuesta 

Baremación
Baremación 

Tribunal

Por cualquier título de diplomado universitario o similar: 1 punto por título, hasta un máximo de 2 puntos. No se valoraran 
aquellas diplomaturas o similares que sirvan para obtener otro de nivel superior ya valorado.

Nº Documento Entidad Acreditadora TÍTULO
Propuesta 

Baremación
Baremación 

Tribunal

https://sede.burjassot.org/
https://sede.burjassot.org/


Document signat electrònicament (RD 1671/2009). La autenticitat d’aquest document pot ser comprovada mitjançant el CSV: 
11777074000146037553 en https://sede.burjassot.org 
Documento firmado electrónicamente (RD 1671/2009). La autenticidad de este documento puede ser comprobada mediante 
el CSV: 11777074000146037553 en https://sede.burjassot.org

1.2. Cursos de formación y perfeccionamiento.

Solo computaran aquellos convocados por una universidad u homologados por un centro u organismo oficial de formación de 
empleados públicos, con duración igual o superior a 25 horas, hasta un máximo de 8 puntos 

Nº Documento Entidad Acreditadora CURSO y NÚMERO DE HORAS
Propuesta 

Baremación
Baremación 

Tribunal
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1.3. Valenciano

El conocimiento del valenciano se valorará hasta un máximo de 2 puntos, previa acreditación de estar en posesión de los títulos 
establecidos (u homologados) por la Junta Qualifiadora de Coneiximents de Valencià (JQCV) o su equivalente con el certificado 
de nivel de la Escuela Oficial de Idiomas (EOI).

Nº Documento Entidad Acreditadora NIVEL
Propuesta 

Baremación
Baremación 

Tribunal

1.4. Pruebas selectivas

Por haber superado ejercicios eliminatorios de pruebas para el ingreso como funcionario en cualquier administración pública, en 
grupo de titulación igual al del puesto a cubrir: 0,5 puntos por cada ejercicio superado, hasta un máximo de 3 puntos.

Nº Documento Entidad Acreditadora
Prueba selectiva y ejercicio 

eliminatorio superado
Propuesta 

Baremación
Baremación 

Tribunal
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2. Por servicios prestados en cualquier administración pública como funcionario de carrera 
o personal laboral fijo, hasta un máximo de 11 puntos, conforme a los apartados siguientes: 
2.1. A razón de 0,50 puntos por mes completo de servicios efectivos, si han sido prestados en puestos funcionariales de la 
misma naturaleza jurídica que los que están destinados a ser cubiertos por la bolsa (A1).

Nº Documento Entidad Acreditadora
Servicio prestado como A1. Duración 

meses completos
Propuesta 

Baremación
Baremación 

Tribunal

2.2. A razón de 0,25 puntos por mes completo de servicios efectivos, si han sido prestados en puestos funcionariales de la escala 
de administración general encuadrados dentro de las subescala de gestión (A2).

Nº Documento Entidad Acreditadora
Servicio prestado como A2. Duración 

meses completos
Propuesta 

Baremación
Baremación 

Tribunal
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